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/Responsoble OficioI de llfieioro Regulororio
de lo Comisión Estotol de Agucs

Corlos Agoitio Gil
de lo Unidod de Ploneoción Esrrorégico

Presenle

Por este medio y en
mediante e[ cual so
denominado lvlanual
curnptimiento a[ trám

Et 03 de octubre del 2018, fue pubticada [a Ley de Mejora Regutatoria det Estado de euerétaro, en
cuyo Títuto Tercero reguta las herramientas del Sisiema Na]cionat de Mejora Regutätoria, eÁtre
ettas e[ Anátisis de lmpacto Regutatorio (AlR); rtrisma que para su apticaciórr r" 

"n.u"ntra 
sujeta a

las disposicíones contenidas en ta Ley General de Mejora Regutatoria y a [a pubticación áe tos
Lineamientos Generales que emita e[ Consejo Nacionat, según io dispuesio por et artÍcuto 37 de ta
Ley Estatal citada.

Toda vez que a [a fecha no han sido emitidos los Lineanìierìtos referidos y atendiendo a[ artícuto
Noveno Transitorio de ta Ley de Mejora Regutatoria det Estado de Querétáro, que cita:

Noveno. Los obligaciohes previstas en la presente Ley, cuyo cumplimiento se encuentre
suieto a la entrada en vigor de los lineamientos y demâs hormos administrativas generales
que ordeno expedir la Ley Generol de Mejord Regulatoria, serán exigibles cuando así lo
esto b I ezca n d ic h as d i s pos i ci on es.
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Secrctarla
Particular

Se advierte que no se actuatiza e[ supuesto para que el Manua! del Procedimíento de Ajuste
Tariforìo, Rev 00, sea sujeto de presentar, por e[ momeRto, Anátisis de lmpacto negutatorio iAlR).
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Por [o anterior y luego de verificar que e[ Manual referido fue inscrito en

JtJl'l. 2019

2019, e.n cumptimiento de los artícutos 3ó de ta Ley Estatat y 64 y 65
comisión informa que no existe inconveniente para que pueda coiltinuar
autorización y pubticación correspondien te.

de junio del presente,
rio (AlR) del proyecto

ta finatidad de dar
te:

fromirilio;
lrj (l(: Sept.ierTtlrre.l, n[trrcro 6tj. (.e::n(ta l{ist<jri<:rr, (..p. /6000. eueretaro, C)ro
ttl: 2?-40986 L.xt:¡.101 /103
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Agenda Regutatoria
Ley Generat; esta

I procedimiento de
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actuatización de regutaciones cuyo contenido
Estatat de Trámites y Servicios (RETS), deberá
n términos de tos artícutos 3 fracció nX, 27, Zg,
de Querétaro; en retación con e[ artícuto 47 de

Sin otro particular, reciba un cordial satudo.
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Atentomente

Comisionodo de lVleioro Regulctorio
del Estodo de Querétoro

c. Dieter Hobelsberger Díoz

(¡.P.
ll¡. Jo¡e lul¡ De lo VcAo UlllcAar. Dlrector Dlvlslonal de Evaluaclón y Controt, para conoclmleñto.
llt. Jullelo Guodolupc Gortfo (6rdencr, secretarla Partlcutar de la Secretaría de la Contraloría det poder EJecuflvo det Estado de euerétaro.
Para conoclmlento.
(.P. Äno louro Orledo l¿rro¡ol. Dllectora de Prevenclón de la Secretarla de la Contraloría det poder E1ecuuvo del Estado de euerétaro.
Para conoclmlento.
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